
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720160093300 
 
Del avalúo del inmueble objeto procesal, presentado por la parte actora en la 

suma de $1.161.664.500,00 que corresponde al avalúo catastral del predio 

incrementado en un 50%, se corre traslado a la parte demandada por el 

término legal Art 444-2 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl  
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